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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Ley Nacional de los Adultos Mayores.
Insistencia de la Honorable Cámara en su sanción
original. (468-D.-2000.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de la Tercera Edad y de Familia,
Mujer, Niñez y Adolescencia, han considerado las
modificaciones introducidas por el Honorable Sena-
do en el proyecto de ley que le fuera pasado en revi-
sión, sobre Régimen Nacional de los Adultos Mayo-
res; y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que expondrá el miembro informante,
aconsejan insistir en su sanción original.

Sala de las comisiones, 25 de junio de 2003.

María A. González. – Silvia B. Martínez.
– Nora Chiachio. – Liliana Sánchez. –
María del Carmen Rico. – Blanca
Saade. – Laura Musa. – Luis Sebriano.
– Beatriz Goy. – Elda S. Agüero. –
Mónica S. Arnaldi. – Dante
Canevarolo. – José Figueroa. – María
S. Leonelli. – Elsa G. Lofrano. – Cecilia
Lugo de González Cabañas. – Miguel
Mastrogiácomo. – Nélida Morales. –
Aldo Neri. – Marta Osorio. – Irma Roy.
– Roberto Saredi. – Rosa Tulio. –
Alfredo Villalba. – Domingo Vitale.

Buenos Aires, 1º de noviembre de 2000.

Al señor presidente del Honorable Senado.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
comunicándole que esta Honorable Cámara ha san-
cionado, en sesión de la fecha, el siguiente proyec-
to de ley que paso en revisión al Senado.

2003

ORDEN DEL DIA Nº 2212

COMISIONES DE LA TERCERA EDAD
Y DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ

Y ADOLESCENCIA

Impreso el día 2 de julio de 2003

Término del artículo 113: 14 de julio de 2003

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEY NACIONAL DE LOS ADULTOS
MAYORES

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 1º – La presente ley tiene como objeto
preservar los derechos del adulto mayor promo-
viendo su integración activa en la familia y la co-
munidad, asegurándoles une vejez con bienestar
físico, psicológico y socioeconómico, mediante una
asistencia integral médica, jurídica, recreativa, edu-
cativa, psicológica con orientación gerontológica
y geriátrica.

Art. 2º – A los efectos de la presente ley, se con-
sidera adulto mayor a todo aquel que tenga cum-
plidos los 60 años de edad.

Art. 3º – El Poder Ejecutivo instrumentará un plan
gerontológico nacional de carácter permanente, el que
se adecuará a las pautas establecidas en esta ley.

CAPÍTULO II

Funciones del Estado
Art. 4º – Son funciones del Estado nacional:

a) Cumplir y hacer cumplir los beneficios del
seguro social obligatorio establecido en el
artículo 14 bis de la Constitución Nacional,
otorgándoles a los interesados con partici-
pación del Estado, la administración del sis-
tema de jubilaciones y pensiones, el que ten-
drá autonomía económica y financiera y
otorgará beneficios integrales, irrenunciables
y móviles. Igual derecho les será garantiza-
do en materia de salud mediante un sistema
solidario e integral;
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b) Promover medidas de acción positiva que
garanticen al adulto mayor la igualdad real
de oportunidades y de trato y el pleno ejer-
cicio de sus derechos sociales, establecien-
do planes de asistencia social y de salud
para aquellos que por diversas circunstan-
cias no se encontraran comprendidos en el
régimen del seguro social;

c) Promover la formación de una conciencia
comunitaria positiva acerca del envejeci-
miento y la vejez;

d) Proyectar y ejecutar programas nacionales
de capacitación y/o especialización destina-
dos a las organizaciones públicas y priva-
das cuyo objetivo sea la atención del adul-
to mayor;

e) Proporcionar asistencia técnica a las provin-
cias, municipalidades, instituciones y enti-
dades intermedias que lo soliciten, tendiente
a la implementación de una política integral
y conjunta en materia de envejecimiento y
vejez;

f) Crear la red nacional de instituciones dedi-
cadas a la atención del adulto mayor con la
colaboración de las provincias y los muni-
cipios que quieran integrarla;

g) Reglamentar la habilitación y categorización
de los establecimientos diurnos y de esta-
día permanente, que alberguen adultos ma-
yores, dictando normas que posibiliten su
correspondiente acreditación.

CAPÍTULO III

Plan Gerontológico Nacional

Salud

Art. 5º – El Plan Gerontológico Nacional deberá:
a) Establecer medidas de acción positiva para

la promoción, protección, atención y reha-
bilitación de la salud de los adultos mayo-
res con el fin de asegurarles un estado com-
pleto de bienestar físico, mental y social,
mediante la participación de equipos multi-
disciplinarios;

b) Fomentar la educación para la salud y pro-
piciar los controles médicos y odontológicos
preventivos periódicos;

c) Promover el médico geriatra como pilar bá-
sico de la salud de los mayores;

d) Propiciar acciones que tiendan a preservar
la permanencia del adulto mayor en su do-
micilio, tales como la atención médica o téc-
nica asistencial domiciliaria, la asistencia
alimentaria domiciliaria, y todo aquello que
evite la internación institucional y hospita-
laria por razones que no sean estrictamente
médicas;

e) Garantizar el acceso a toda la población
adulta mayor a los medicamentos, próte-
sis odontológicas, órtesis y elementos ne-
cesarios para el mantenimiento de la cali-
dad de vida;

f) Promover en los establecimientos de salud
la creación de unidades geriátricas de agu-
dos, de unidades gerontopsiquiátricas, de
unidades de tratamiento prolongado conti-
nuo, y en general de unidades médicas es-
pecializadas en personas de edad avanzada;

g) Establecer disposiciones reglamentarias que
procuren asegurar la calidad asistencial de
los establecimientos geriátricos, así como el
respeto a la libertad, la privacidad, las cos-
tumbres y la dignidad de los adultos mayo-
res que utilizan sus servicios.

Trabajo y previsión

Art. 6º – El Plan Gerontológico Nacional deberá:

a) Propiciar programas de preparación para la
jubilación, fomentando la progresividad del
cese laboral e impulsando la incorporación
paulatina a los sistemas de seguridad so-
cial a través de jornadas parciales de labor,
flexibilización horaria y modificación de las
condiciones de trabajo, a fin de maximizar
el potencial productivo y creativo de los
adultos mayores;

b) Asegurar el adecuado nivel de los haberes
previsionales que, garantizados por el Es-
tado, se movilicen por su carácter sustituti-
vo del salario, de acuerdo a las variaciones
de las remuneraciones de los trabajadores
activos;

c) Asegurar que las jubilaciones y pensiones
mínimas de los adultos mayores permitan
afrontar las necesidades de habitación, ali-
mentación, vestimenta, salud y recreación;

d) Asegurar que todos los adultos mayores,
que por alguna razón carecen de derecho a
los beneficios del sistema previsional, go-
cen de una pensión asistencial y de servi-
cios sociales que satisfagan las necesida-
des básicas de habitación, alimentación,
vestimenta, salud y recreación.

Vivienda

Art. 7º – El Plan Gerontológico Nacional deberá:

a) Asegurar el acceso de los adultos mayores
a un alojamiento digno, que les permita con-
servar su autonomía y privacidad sin per-
der el permanente contacto con su familia
y su comunidad;

b) Propiciar la reducción o exención de los
costos de los servicios públicos e impues-
tos inmobiliarios para los adultos mayores
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que, siendo titulares de una única vivienda
o careciendo de vivienda propia, perciban
jubilaciones o pensiones mínimas o demues-
tren la situación de carencia en que se en-
cuentran;

c) Establecer la obligatoriedad en todo plan de
vivienda solventado con fondos de la Na-
ción, de asignar un cupo no menor al 10 %
del total del conjunto habitacional a cons-
truir para ser adjudicados a los adultos ma-
yores, jubilados, pensionados o pensiona-
dos no contributivos que posean núcleo
familiar, teniendo prioridad los que perciban
haberes mínimos. En estos casos el valor
de la cuota se adecuará a la capacidad eco-
nómica de los beneficiarios, no debiendo
exceder del 20 % del total de los haberes
percibidos por quienes integren el grupo fa-
miliar;

d) Propiciar la concesión de préstamos espe-
ciales para la ampliación o remodelación de
la vivienda que habiten los adultos mayo-
res que posean un núcleo familiar y perci-
ban jubilaciones o pensiones cuyo monto
no alcance a cubrir sus necesidades bási-
cas. En estos casos el valor de la cuota no
debe exceder el 20 % del total de los habe-
res percibidos por quienes integren el nú-
cleo familiar;

e) Promover las medidas necesarias para que
en todo plan nacional, provincial o munici-
pal, de construcción de inmuebles para vi-
vienda, se adjudique un cupo de éstas para
los adultos mayores que no cuenten con
ningún tipo de ingreso, a través del siste-
ma de comodato, dándoles prioridad a
aquellos con las necesidades básicas insa-
tisfechas;

f) Las características de ubicación y diseño de
las viviendas establecidas en artículo debe-
rán contemplar la eliminación de todas aque-
llas barreras arquitectónicas que limiten el
desplazamiento de los adultos mayores;

g) Fomentar el diseño e implementación de vi-
viendas compartidas para adultos mayores,
con asistencia y seguimiento profesional.

Educación

Art. 8º – El Plan Gerontológico Nacional deberá:
a) Tomar las medidas necesarias para que los

adultos mayores tengan acceso gratuito a
la educación general básica, polimodal, ter-
ciaria o universitaria, ya sea mediante el
otorgamiento de becas, el transporte gratui-
to, la provisión de elementos y materiales
de estudio, la instalación de bibliotecas cir-
culantes, la implementación de maestros do-
miciliarios, etcétera;

b) Fomentar la capacitación sistemática y no
sistemática de los adultos mayores con
idénticas medidas que las establecidas en
el punto a);

c) Establecer programas de capacitación labo-
ral para los adultos mayores que aún no
cumplen requisitos para obtener los bene-
ficios jubilatorios o que, cumpliéndolos, no
desean abandonar la vida activa.

Recreación y deporte

Art. 9º – El Plan Gerontológico Nacional deberá:

a) Promover para todos los adultos mayores
y cualquiera fuera su condición social, ac-
tividades gratuitas deportivas y recreativas
en instituciones públicas o privadas acor-
des con las necesidades e intereses de la
edad;

b) Promover para todos los adultos mayo-
res y cualquiera fuera su condición so-
cial el turismo nacional mediante planes
de pago especiales y en condiciones
acordes con las necesidades e intereses
de la edad;

c) Promover para todos los adultos mayores
actividades culturales y eventos sociales
que incentiven su integración social y su
participación en la vida comunitaria.

Integración social

Art. 10. – El Plan Gerontológico Nacional debe-
rá:

a) Promover la educación de la ciudadanía a
fin de erradicar los prejuicios y mitos rela-
cionados con la vejez, revalorizando la ter-
cera edad, con la finalidad de promover una
mejor integración de los individuos en sus
distintas etapas de desarrollo;

b) Establecer la importancia de la participación
activa del ciudadano mayor en todas las
instituciones democráticas, propiciando me-
didas que le faciliten su accionar;

c) Establecer acuerdos con las universidades
nacionales o privadas y los institutos de ca-
rácter terciario para que incorporen en las
currículas de las carreras afines a las cien-
cias sociales materias de tratamiento espe-
cífico sobre el adulto mayor y la tercera
edad;

d) La creación de bancos de tiempo en el país
para que las personas de cualquier edad
con disponibilidad horaria, puedan inscri-
birse y asociarse para desarrollar tareas
solidarias y de prestación de servicios do-
miciliarios en beneficio de los adultos ma-
yores.
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Accesibilidad ambiental y seguridad

Art. 11. – El Plan Gerontológico Nacional deberá:

a) Promover la erradicación de las barreras ar-
quitectónicas y trampas urbanísticas que
puedan producir accidentes de cualquier
naturaleza o dificulten el acceso de los adul-
tos mayores a las instalaciones, servicios y
áreas de su interés, ejecutando las reformas
de seguridad ambiental y edilicias que faci-
liten la deambulación y el transporte a tra-
vés de ayudas mecánicas;

b) Promover las acciones que correspondan a
fin de prevenir, detectar, tratar y erradicar
el maltrato y la violencia hacia las personas
mayores, sea que se manifiesten en forma
de agresión física, moral y/o ética religiosa,
por medio de la acción directa o indirecta,
por omisión, negligencia o abandono.

Transporte y comunicación

Art. 12. – El Plan Gerontológico Nacional deberá:

a) Facilitar la adquisición y manutención del
servicio telefónico a los adultos mayores
carenciados y a los jubilados y pensiona-
dos que perciben haberes mínimos;

b) Estimular la puesta en funcionamiento de
servicios de orientación, comunicación ge-
neral y ayuda telefónica que colaboren brin-
dando información y contención a las per-
sonas de edad;

c) Asegurar la accesibilidad económica de
toda la población mayor a los medios de
transporte urbanos e interurbanos a través
de un sistema diferencial para la adquisición
de boletos de viaje.

Integración de las organizaciones intermedias

Art. 13. – El Plan Gerontológico Nacional de-
berá:

a) Garantizar la participación de las socieda-
des o asociaciones civiles y/o religiosas sin
fines de lucro que tengan por principal ob-
jeto la atención de los adultos mayores, y a
los municipios, el control de gestión y su-
pervisión de la ejecución de las acciones
previstas en esta ley;

b) Garantizar a las sociedades o asociaciones
civiles y/o religiosas sin fines de lucro que
tengan por principal objeto la atención de
los adultos mayores, y a los municipios, el
control de gestión y supervisión de la ejecu-
ción de las acciones previstas en esta ley;

c) Garantizar a las sociedades o asociaciones
civiles y/o religiosas sin fines de lucro que

tengan por principal objeto la atención de
los adultos mayores, la participación en la
formulación y elaboración de nuevas accio-
nes, que manteniendo los principios recto-
res establecidos en esta ley, propendan a
la mejor aplicación de la misma.

Art. 14. – La suma total asignada para respon-
der a las prestaciones de la seguridad social y a
los programas asistenciales cuyos beneficiarios
sean adultos mayores, no podrá ser inferior al
37,30% del total de gastos corrientes y del capital
previsto en el presupuesto nacional, ya sean deri-
vados de aportes y contribuciones, impuestos es-
pecíficos o “Rentas generales”.

Art. 15. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

RAFAEL M. PASCUAL.
Guillermo R. Aramburu.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de la Tercera Edad y de Familia,
Mujer, Niñez y Adolescencia, han considerado las
modificaciones introducidas por el Honorable Se-
nado en el proyecto de ley que le fuera pasado en
revisión, sobre “Régimen Nacional de los Adultos
Mayores”; y, examinando la lectura de ambos proyec-
tos, surge que se trata de dos proyectos opuestos
en los puntos esenciales, manteniendo en común, sólo
aspectos secundarios de la temática en tratamiento.

María A. González.

ANTECEDENTE

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha considerado el proyecto de ley en revi-
sión sobre Ley Nacional de los Adultos Mayores y
ha tenido a bien aprobarlo de la siguiente forma:

El Senado y Cámara de Diputados,...

CAPÍTULO I

Normas Generales

Artículo lº – La presente ley tiene como objeto
garantizar y preservar los derechos de los adultos
mayores promoviendo su integración activa en la
comunidad.

Art. 2º – A los efectos de la presente ley, se con-
sidera adulto mayor a toda persona que tenga cum-
plidos los sesenta (60) años de edad.

Art. 3º – El Poder Ejecutivo deberá formular polí-
ticas públicas, basadas en los principios estableci-
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dos en la presente ley, que contemplen específica-
mente la problemática de los adultos mayores.

Art. 4º – Las políticas públicas se incorporarán
en los planes anuales y plurianuales que serán sos-
tenidos con recursos que se complementen en la
ley de presupuesto nacional. En la misma se identi-
ficará claramente las acciones previstas en las polí-
ticas públicas que se establezcan en materia de pro-
tección y desarrollo de los adultos mayores,
previéndose los organismos responsables en su eje-
cución y el respectivo financiamiento.

Art. 5º – En el ámbito del Poder Ejecutivo, se
constituirá el Gabinete para la Atención de la Pro-
blemática de los Adultos Mayores, presidido por un
funcionario de una jerarquía no inferior a la de se-
cretario ministerial, el que estará integrado por:

–Representantes de las áreas del Poder Ejecuti-
vo que entienden en programas de salud, sociales,
educativos, culturales, provisionales u otros, que
incluyan o deban incluir acciones específicas vin-
culadas a los adultos mayores.

–Representantes de las áreas con competencia en
el tema de las provincias y de la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires.

–Representantes de organizaciones no guberna-
mentales o entidades intermedias de bien público
sin fines de lucro que sean reconocidas y que ten-
gan como finalidad la protección de los adultos ma-
yores.

–Representantes de la Cámara de Diputados y del
Senado de la Nación.

Art. 6º – Se  adoptan como principios rectores
de las políticas públicas que se establezcan, los
consagrados por las Naciones Unidas a favor de
las personas de edad que son:

Independencia

1. Las personas de edad deberán tener acceso a
alimentación, agua, vivienda, vestuario y atención
de salud adecuados, mediante la provisión de in-
gresos, el apoyo de sus familias y de la comunidad
y su propia autosuficiencia.

2. Las personas de edad deberán tener la oportu-
nidad de trabajar o de tener acceso a otras oportu-
nidades de generar ingresos.

3. Las personas de edad deberán poder partici-
par en la determinación de cuándo y en qué medida
dejarán de desempeñar actividades laborales.

4. Las personas de edad deberán tener acceso a
programas educativos y de formación adecuados.

5. Las personas de edad deberán tener la posibi-
lidad de vivir en entornos seguros y adaptables a
sus preferencias personales y a la evolución de sus
capacidades.

6. Las personas de edad deberán poder residir en
su propio domicilio por tanto tiempo como sea po-
sible.

Participación

7. Las personas de edad deberán permanecer in-
tegradas en la sociedad, participar activamente en
la formulación y la aplicación de la políticas que afec-
ten directamente a su bienestar y poder compartir
sus conocimientos y habilidades con las generacio-
nes más jóvenes.

8. Las personas de edad deberán poder buscar y
aprovechar oportunidades de prestar servicio a la
comunidad y de trabajar como voluntarios en pues-
tos apropiados a sus intereses y capacidades.

9. Las personas de edad deberán poder formar
movimientos o asociaciones de personas de edad
avanzada.

Cuidados

10. Las personas de edad deberán poder disfru-
tar de los cuidados y la protección de la familia y la
comunidad de conformidad con el sistema de valo-
res culturales de la sociedad.

11. Las personas de edad deberán tener acceso a
servicios de atención de salud que les ayuden a
mantener o recuperar un nivel óptimo de bienestar
físico, mental y emocional, así como a prevenir o
retrasar la aparicion de enfermedades.

12. Las personas de edad deberán tener acceso a
servicios sociales y jurídicos que les aseguren ma-
yores niveles de autonomía, protección y cuidado.

13. Las personas de edad deberán tener acceso a
medios apropiados de atención institucional que les
proporcionen protección, rehabilitación y estímulo
social y mental en un entorno humano y seguro.

14. Las personas de edad deberán poder disfru-
tar de sus derechos humanos y libertades funda-
mentales cuando residan en hogares o instituciones
donde se les brinden cuidados o tratamiento, con ple-
no respeto de su dignidad, creencias, necesidades de
intimidad, así como de su derecho a adoptar decisio-
nes sobre su cuidado y sobre la calidad de su vida.

Autorrealización

15. Las personas de edad deberán poder aprove-
char las oportunidades para desarrollar plenamente
su potencial.

16. Las personas de edad deberán tener acceso a
los recursos educativos, culturales, espirituales y
recreativos de la sociedad.

Dignidad

17. Las personas de edad deberán poder vivir con
dignidad y seguridad y verse libres de explotación
y de malos tratos físicos o mentales.

18. Las personas de edad deberán recibir un tra-
to digno, independientemente de la edad, sexo, raza
o procedencia étnica, discapacidad u otras condi-
ciones, y han de ser valoradas independientemente
de su contribución económica.
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CAPÍTULO II

Funciones del Estado

Art. 7º – Son funciones del Estado nacional:
–Propiciar medidas de acción positiva que garanti-

cen al adulto mayor la igualdad de oportunidades y
de trato, y el pleno goce y ejercicio de sus derechos
basados en principios de solidaridad intergeneracional
y de igualdad de derechos para varones y mujeres;

–Promover dentro de la sociedad la formación de
una conciencia positiva acerca del proceso de en-
vejecimiento y vejez y la necesidad de integración
de los adultos mayores en todos los órdenes de la
comunidad;

–Cumplir y hacer cumplir los beneficios del se-
guro social obligatorio establecido en el artículo 14
bis de la Constitución Nacional, igual derecho les
será garantizado en materia de salud mediante un
sistema solidario e integral;

–Establecer planes de inclusión en materia de
asistencia social y de salud para aquellas personas
que no se encontraren comprendidas en el régimen
de seguro social;

–Proporcionar asistencia técnica y financiera a las
provincias, municipalidades y comunas, e institu-
ciones y entidades intermedias;

–Distribuir los recursos promoviendo acciones
que apunten a compensar los desequilibrios regio-
nales y sociales;

–Establecer acciones que se deriven de un pla-
neamiento estratégico a nivel central (nacional y
provincial) derivando la operación a nivel local, pro-
curando que las prestaciones sean canalizadas en
forma directa a los beneficiarios y con control so-
cial del proceso;

–Contribuir a la creación de la Red Nacional de
Instituciones Intermedias;

–Crear y administrar un padrón único de benefi-
ciarios;

–Asumir un rol regulador y de coordinador de ac-
ciones, tanto las prestadas directamente por sí como
las que se derivan del accionar del sector privado,
de la sociedad civil y de los gobiernos provincia-
les, municipales y comunales.

CAPÍTULO III
Alcances de las políticas públicas

Salud y nutrición

Art. 8º – Se dictarán políticas públicas que con-
templen:

–La prevención, protección, atención y rehabili-
tación de la salud de los adultos mayores con el
fin de asegurarles un estado completo de bienes-
tar físico y mental.

–La educación para la salud promoviendo la adop-
ción de estilos de vida saludables durante toda la

vida y propiciándose la realización de periódicos
controles médicos y odontológicos.

–La promoción del médico geriatra de cabecera.
–La derivación a hospitales o instituciones de la sa-

lud por razones estríctamente médicas, preservando la
permanencia del adulto mayor en su natural entorno so-
cial y familiar, para lo cual se fortalecerá la atención médi-
ca, técnica asistencial y alimentaria en forma domiciliaria.

–El acceso a los medicamentos, prótesis odonto-
lógicas, órtesis y elementos necesarios para el man-
tenimiento de la salud y la calidad de vida.

–La creación en los establecimientos de salud de
unidades geriátricas de agudos, de unidades geron-
topsiquiátricas, unidades de tratamiento prolonga-
do continuo y, en general, unidades médicas, es-
pecializadas en la problemática de salud de las
personas adultas mayores.

–El respeto a la libertad, la privacidad, las cos-
tumbres y la dignidad de los adultos mayores que
utilizan los servicios asistenciales.

Trabajo y seguridad social

Art. 9º – Las políticas públicas que se dicten en
la materia contemplarán:

–La existencia de programas de preparación a la ju-
bilación y a los retiros, fomentando la progresividad
del cese laboral, impulsándose una incorporación pau-
latina a los sistemas de seguridad social a través de
mecanismos tales como las jornadas parciales de la-
bor, la flexibilización horaria y la adecuación de las con-
diciones de trabajo que posibiliten optimizar el poten-
cial productivo y creativo de los adultos mayores;

–La vigencia de haberes previsionales que sean
consistentes con las necesidades económicas de
los adultos mayores, los que deberán guardar co-
rrespondencia con los aportes realizados en su tra-
yectoria laboral y con las remuneraciones que per-
ciban los trabajadores activos. Estos haberes
deberán permitir satisfacer plenamente las necesi-
dades de habitación, alimentación, vestimenta, sa-
lud, recreación y el acceso a servicios culturales.

–La cobertura de los adultos mayores que no es-
tén formalizados en los respectivos sistemas de se-
guridad social, para lo cual recibirán pensiones
asistenciales mínimas y serán beneficiarios de pro-
gramas específicos que contribuyan a la satisfac-
ción de sus necesidades básicas.

–La no discriminación por cuestión de edad en el
empleo y la profesión, garantizando condiciones se-
guras de trabajo hasta tanto se produzca la jubilación.

Vivienda y medio ambiente

Art. 10. – Las políticas públicas en la materia con-
templarán:

–El acceso a una vivienda digna que les permita
conservar su autonomía y privacidad y el desarro-
llo natural de su estilo de vida y costumbres.
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–La restauración, el desarrollo y mejoramiento de
las viviendas en cuanto a su entorno y movilidad,
así como su adaptación a las posibilidades de ac-
ceso y utilización por parte de los adultos mayores.

–La reducción y/o exención de los servicios pú-
blicos e impuestos inmobiliarios para el caso de úni-
ca vivienda familiar y de adultos mayores con in-
gresos jubilatorios y de pensiones de las menores
escalas salariales.

–La vigencia de un cupo del diez por ciento (10%)
en la adjudicación de viviendas correspondientes a
planes financiados con recursos públicos para los
adultos mayores que no la posean y que tengan ha-
beres mínimos o reducidos.

–En el caso de adultos mayores sin ingresos su-
ficientes y con necesidades básicas insatisfechas,
se preverán medidas que permitan su digno aloja-
miento en viviendas adjudicadas bajo la modalidad
del comodato.

–El acceso al crédito para la adquisición, amplia-
ción o refacción de viviendas, fijándose condicio-
nes de reintegro que tengan como tope de cuota el
veinte por ciento (20%) de los haberes del adulto
mayor o del grupo familiar al que pertenece.

–La inexistencia de barreras arquitectónicas que
perjudiquen el uso de las viviendas por parte de los
adultos mayores.

–El fomento del diseño y la implementación de
viviendas compartidas por adultos mayores, con la
respectiva asistencia y seguimiento profesional.

–La preservación del medio ambiente y los
entornos naturales.

Transporte y comunicación

Art. 11. – Las políticas públicas que se dicten en
la materia contemplarán:

–El acceso a los medios de transporte urbanos e
interurbanos con tarifas diferenciales.

–La posibilidad de contar con líneas telefónicas
con prestaciones subsidiadas para los adultos ma-
yores de menores recursos.

–La existencia de programas permanentes de co-
municación social y servicios de orientación y de
ayuda telefónica que apunten a la difusión y a la
contención de los adultos mayores.

Educación
Art. 12. – Las políticas públicas que se dicten en

la materia contemplarán:
–El acceso gratuito a los niveles educativos ge-

neral básico, polimodal, educación terciaria y univer-
sitaria a los efectos de cursar los respectivos estu-
dios así como participar en planes de alfabetización.

–La provisión de elementos y materiales de estu-
dio, el transporte escolar y la utilización de los ser-
vicios bibliotecarios, en condiciones de gratuidad
o de bajo costo.

–La existencia de planes de formación y de capa-
citación específicos y no estrúcturados enmarcados
dentro del concepto de la educación permanente
orientados al conocimiento y al esparcimiento.

–La posibilidad de que se desempeñen como edu-
cadores en el sistema educativo formal transmitien-
do a las nuevas generaciones sus experiencias vi-
tales, sus conocimientos y sus valores culturales y
espirituales.

Cultura, turismo y deporte

Art. 13. – Las políticas públicas que se dicten en
la materia contemplarán:

–El acceso a actividades deportivas, recreativas
y lúdicas gratuitas, debiéndose prever que las mis-
mas sean acordes con las necesidades e intereses
de esta población.

–La promoción del turismo social en el país, pro-
veyéndose de líneas de financiamiento que establez-
can el repago por parte de los mayores de acuerdo
con sus posibilidades.

–La participación en actividades culturales tanto
como espectador de hechos artísticos y de servi-
cios culturales (museos, teatros, cines, etcétera)
como partícipe en carácter de productor de bienes
culturales, de forma que contribuyan a su integra-
ción social en la vida comunitaria.

Integración social

Art. 14. – Las políticas públicas que se dicten en
la materia contemplarán:

–La educación de la ciudadanía a fin de revalori-
zar el rol de los adultos mayores, promoviendo su
integración social, identificando y denunciando las
conductas discriminatorias y erradicando los pre-
juicios, mitos y estereotipos respecto de las perso-
nas que atraviesan esa etapa de la vida.

–La realización de estudios e investigaciones sis-
temáticas respecto de la problemática de la vejez,
previéndose que los sistemas educativos formales
universitarios y no universitarios, prevean en sus
currículas materias que se refieran a esta problemá-
tica y a la necesidad de integración social de los
adultos mayores.

–La posibilidad de que ciudadanos se inscriban
en registros de voluntarios en todo el país para co-
laborar en tareas solidarias que tengan como po-
blación objeto a los adultos mayores, incluyendo
la posibilidad de que efectúen servicios domicilia-
rios mediando respectivo contralor gubernamental.

–La remoción de las barreras arquitectónicas en
todos los edificios públicos y lugares urbanos, para
facilitar el acceso público, para lo cual se ejecuta-
rán las obras de readaptación y se preverá en los
nuevos proyectos la creación de espacios que pre-
vean la seguridad ambiental y edilicia, facilitando la
deambulación y el transporte, incluyéndose solu-
ciones mecánicas.
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–La prevención, detección, intervención y erra-
dicación de las formas de maltrato y violencia hacia
las personas mayores, sea que se manifiesten en
forma de agresión física, psicológica o moral, por
acción directa o indirecta, por omisión, abandono o
negligencia.

–La participación de organizaciones no guber-
namentales y entidades intermedias sin fines de
lucro que tengan como principal objeto la aten-
ción de la problemática de los adultos mayores,
en las instancias de gobierno en que se dicten
políticas públicas para el sector, contribuyendo
a su gestión y ejerciendo el correspondiente se-
guimiento.

–La protección de los adultos mayores como
consumidores.

Art. 15. – Invítase a los gobiernos provinciales y
al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res a adherir a la presente ley.

Art. 16. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Se deja constancia de que el proyecto en cues-

tión fue aprobado en general y en particular por el
voto unánime de los presentes (artículo 81 de la
Constitución Nacional).

Saludo a usted muy atentamente.

JUAN C. MAQUEDA.
Juan Oyarzún.


